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ANUNCIO 

 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL DEL PROCESO SELECTIVO 

 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN 
POR EL TURNO DE ACCESO LIBRE, CON CARÁCTER LABORAL FIJO Y POR EL 
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA DE 
COORDINADOR/A DE EDUCACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO DE 
HENARES (Aprobación de bases: Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid 
número 94, de 21 de abril de 2022. Convocatoria: Boletín Oficial del Estado número 
106, de 4 de mayo de 2022) 

 

En la reunión del Tribunal Calificador del proceso selectivo, del día 1 de junio de 2023, se 
adoptaron unánimemente los siguientes acuerdos: 

PRIMERO: Hacer pública la calificación provisional del proceso selectivo en el tablón de 
anuncios y en la web municipal, de acuerdo con las bases que rigen el procedimiento: 

 

 

SEGUNDO: Hacer pública, en el tablón de anuncios y en la web municipal, la lista de 
aspirantes que han superado el proceso selectivo, de acuerdo con las bases que rigen el 
procedimiento: 

 

DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE TOTAL 

46878264W Manzanero Paniego Mercedes  7,25 

 

 

DNI NOMBRE Y APELLIDOS  TOTAL 
CONCURSO 

TOTAL 
OPOSICIÓN 

CALIFICACIÓN PONDERADA 

FASE 
CONCURSO 

25 % 

FASE 
OPOSICIÓ

N 75 % 
TOTAL 

46878264W Manzanero Paniego, 
Mercedes  7,00 7,33 1,75 5,50 7,25 

70083250L Vega Sánchez, Diana 6,30 7,29 1,32 5.47 6,79 
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TERCERO: Conceder un plazo de TRES (3) días hábiles a contar a partir del día 
siguiente de la publicación en el tablón de anuncios y la web del ayuntamiento para que 
los/as interesados/as formulen alegaciones y/o reclamaciones. 

En caso de no existir alegaciones se elevará la lista de calificaciones provisional 
automáticamente a definitivas. 

Lo que se publica para general conocimiento, significando que contra la presente se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Concejalía de Personal, Régimen Interior, 
Empleo y Formación, en el plazo de un mes a contar desde el día de publicación del 
presente anuncio, conforme establece el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio 
de que pueda hacer uso de cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 

En San Fernando de Henares a fecha de firma 

 

 

 

 

El Secretario del Tribunal 
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